
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2021

REF: N° 110014003020-2021-00976-00

Previo  a  decidir  lo  que  en  derecho  corresponda  frente  a  la  terminación  del

proceso presentada por la parte actora,  se requiere al  memorialista para que

adecue la petición conforme a lo dispuesto en el  mandamiento de pago y lo

pactado en el  pagaré base de la ejecución,  por  cuanto  la  obligación no se

pactó en instalamentos para que sea procedente a culminación por pago de las

cuotas en mora.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

AFR JUEZ


